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Magistrado Sustanciador: Carlos Mauricio García Barajas 

 

Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando a despacho el presente proceso para decidir la alzada (apelación de auto), se hace 

necesario requerir al Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira, para que remita o permita 

el acceso a la demanda presentada dentro del asunto que ocupa la atención de la Sala, 

elemento necesario para resolver si en cuenta se tiene que uno de los motivos para no 

acceder a la medida cautelar solicitada por la parte actora, es que “no se  estaría garantizando  

el  cumplimiento de la  sentencia sino anticipándose a la prosperidad delas pretensiones”1,  

aparte de la decisión del día 22 de febrero de 2022, que obliga a tener pleno conocimiento de 

las pretensiones demandatorias, previo a decidir. Término: tres días. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado2.  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

05-04-2022 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                 
1 Archivo digital 10 del cuaderno de primera instancia, página 5 
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